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CNE-JD-CA-080-2020 

14 de mayo del 2020 
 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 
 

Señora 

Jorge Rovira Guzmán 

Director de Gestión del Riesgo, CNE 
 

Señor 

Danilo Mora Hernández 

Director de Gestión Administrativa CNE 
 

Señor 

Alejandro Mora Mora, jefe 

Unidad de Recursos Financieros CNE 
 

Señora 

Monica Jara González, jefe  

Unidad de Planificación Institucional CNE 
 

 

Estimados señores: 
 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento de ustedes que la Junta 

Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 

Emergencias, mediante acuerdo Nº 080-05-2020, de la Sesión Extraordinaria Nº 07-

05-2020 del 13 de mayo 2020, dispuso lo siguiente: 
 

 

ACUERDO N° 080-05-2020 

 

 

1. La Junta Directiva da por conocido, recibido y aprobado el Plan Anual 

Operativo 2021, presentado por la Sra. Mónica Jara González, Jefe de la Unidad 

de Planificación Institucional, según Oficio CNE- PLAI-OF-035-2020. 
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2.  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que comunique el presente acuerdo a 

los entes fiscalizadores correspondientes, bajo los procedimientos de reporte y 

registro que dichos órganos indiquen. 
 

 

 

ACUERDO APROBADO-. 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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